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AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 

 
DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 

 
 
Señor(a) 
GUILLERMO PIAMBA BUITRAGO 
Vereda, LA CONCORDIA 
Municipio VALLE DEL GUAMUEZ 
Departamento PUTUMAYO 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N°  202070000 65481 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

04 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en tres (3) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/
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AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 

 
DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 

 
 
Señor(a) 
HECTOR BOLIVAR MORALES SANTANDER 
Vereda, EL RETIRO 
Municipio VALLE DEL GUAMUEZ 
Departamento PUTUMAYO 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N° 202070000 65511 
 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

04 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en tres (3) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/
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AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 

 
DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 

 
 
Señor(a) 
LURDEY SANCHEZ GARCIA 
Vereda, EL RETIRO 
Municipio VALLE DEL GUAMUEZ 
Departamento PUTUMAYO 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N°  202070000 65531 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

04 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en tres (3) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/
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AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 

 
DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 

 
 
Señor(a) 
BRAYAN ANDRES MONTANO VELASCO 
Vereda, Guadualito. 
Municipio de Valle del Guamuéz 
Departamento de Putumayo 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N° 20207000065541 
 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

03 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en tres (3) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/
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AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 

 
DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 

 
 
Señor(a) 
EDUVIN VALDES HERRERA 
Vereda, MIRAFLORES 
Municipio VALLE DEL GUAMUEZ 
Departamento PUTUMAYO 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N° 202070000 65551 
 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

04 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en tres (3) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/
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AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 

 
DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 

 
 
Señor(a) 
EDWIN CESAR PETEVI MONTENEGRO 
Vereda, San Antonio 
Municipio, Valle del Guamuez 
Departamento de Putumayo 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N° 20207000065621 
 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

03 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 
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AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 

 
DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 

 
 
Señor(a) 
JOHN JAIRO BASTIDAS MELO 
Vereda, el Recreo. 
Municipio de Valle del Guamuez 
Departamento de Putumayo 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N° 20207000065861 
 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

03 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en tres (3) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
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AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 

 
DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 

 
 
Señor(a) 
JUAN MANUEL FERNANDEZ USMA 
Vereda, Miraflores. 
Municipio de Valle del Guamuez 
Departamento de Putumayo 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N° 202070000 65911 
 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

03 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en tres (3) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 
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PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
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AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 

 
DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 

 
 
Señor(a) 
MAILY YIZELA FAJARDO SOLARTE 
Vereda, El Comboy 
Municipio Valle del Guamuez 
Departamento Putumayo 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N° 20207000066091 
 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

03 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cuatro (4) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
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AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 

 
DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 

 
 
Señor(a) 
YENI PAOLA CHOCUE CHOCUE 
Vereda, Guadualito 
Municipio Valle del Guamuez 
Departamento Putumayo 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N° 202070000 66291 
 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

03 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en tres (3) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
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AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 

 
DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 

 
 
Señor(a) 
DAVID EMILIANO QUETA GARCIA 
Vereda El Cairo 
Municipio Valle del Guamuez 
Departamento de Putumayo 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N° 202070000 71701 
 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

18 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en seis (6) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
www.renovacionterritorio.gov.co 

 

 

  
 
 

 
AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 

 
DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 

 
 
Señor(a) 
DIANA JIMENA CANACUAN CUELTAN 
Vereda Los Llanos 
Municipio Valle del Guamuez 
Departamento de Putumayo 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N° 202070000 71711 
 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

18 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en seis (6) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/
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AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 

 
DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 

 
 
Señor(a) 
ASNORALDO VALLECILLA SEGURA 
Vereda Mesas de Sabaleta 
Municipio Valle del Guamuez 
Departamento de Putumayo 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N° 202070000 71771 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

18 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en seis (6) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
www.renovacionterritorio.gov.co 

 

 

  
 
 

 
AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 

 
DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 

 
 
Señor(a) 
EDGAR DANIEL RUÍZ RIASCOS 
Vereda El Paraíso, 
Municipio, Valle del Guamuez, 
Departamento de Putumayo 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N° 20207000065601 
 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

03 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 
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Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 
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AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 

 
DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 

 
 
Señor(a) 
LEIDY YAMILETH VITERI CHAUCANES 
Vereda, San Antonio 
Municipio, Valle Del Guamuez 
Departamento de Putumayo 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N° 20207000065941 
 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

03 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
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AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 

 
DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 

 
 
Señor(a) 
LIDER ALVEIRO ERAZO SIERRA 
Vereda, SAN ANTONIO 
Municipio VALLE DEL GUAMUEZ 
Departamento PUTUMAYO 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N° 202070000 69581 
 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

12 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/
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del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
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AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 

 
DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 

 
 
Señor(a) 
JHON JAIRO ERAZO OTAYA 
Vereda, SAN ANTONIO 
Municipio VALLE DEL GUAMUEZ 
Departamento PUTUMAYO 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N° 20207000075661 
 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

20 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/

